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COURSE DATA

Data Subject

Code 44692

Name Constitutional mechanisms of intervention of the state in the economy

Cycle Master's degree

ECTS Credits 4.5

Academic year 2020 - 2021

Study (s)

Degree Center Acad. 
year

Period

2223 - M.U. en Derecho Constitucional Faculty of Law 1 First term

Subject-matter

Degree Subject-matter Character

2223 - M.U. en Derecho Constitucional 6 - Current issues in the economic 
constitution 

Obligatory

Coordination

Name Department

COTINO HUESO, LORENZO 55 - Constitutional Law, Political and Administrative 
Sciences 

SUMMARY

Esta asignatura se centra en el estudio de los diferentes temas relativos a la denominada Constitución 
económica, donde se indagará en cuestiones relativas a la intervención estatal de la economía y la 
regulación del mercado.

PREVIOUS KNOWLEDGE

Relationship to other subjects of the same degree

There are no specified enrollment restrictions with other subjects of the curriculum.
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Other requirements

OUTCOMES

2223 - M.U. en Derecho Constitucional 

- Students should apply acquired knowledge to solve problems in unfamiliar contexts within their field 
of study, including multidisciplinary scenarios.

- Students should be able to integrate knowledge and address the complexity of making informed 
judgments based on incomplete or limited information, including reflections on the social and ethical 
responsibilities associated with the application of their knowledge and judgments.

- Students should communicate conclusions and underlying knowledge clearly and unambiguously to 
both specialized and non-specialized audiences.

- Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional 
en nuestra sociedad actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, 
aplicando la perspectiva de género y atendiendo al principio de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e internacional, 
con el debido análisis de sus orígenes históricos y sus consecuencias.

- Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la parte económica de la Constitución.

LEARNING OUTCOMES

Al finalizar esta materia el alumno será capaz de:

Utilizar el aparato conceptual básico de la materia.

Utilizar correctamente los conceptos.

Contextualizar problemas prácticos o cuestiones teóricas en términos jurídicos.

Identificar y formular con precisión problemas jurídicos.

Conocimiento de las diferentes posturas y líneas de investigación en estos temas.

Alcanzar el conocimiento y manejo de los textos legales relacionados con la materia.

Manejar la bibliografía de la materia.
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DESCRIPTION OF CONTENTS

1. Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía. Profª Ainhoa Lasa

El objetivo de este módulo es reflexionar sobre los cambios experimentados en las 
regulaciones normativas en la economía desde una doble perspectiva. Por un lado, a 
través del estudio del concepto de constitución económica desde su vinculación tanto con la forma de 
Estado social, como con el modelo jurídico-político de la 
globalización. Por otro lado, desde la óptica de su conexión con los principios ordenadores del sistema 
económico que acompañan a uno y otro modelo. 
Fundamentalmente, porque cualquier aproximación y análisis de la panoplia 
instrumental que nuestro texto fundamental dedica a la intervención del Estado en la economía no 
puede desvincularse de la nueva realidad constitucional materializada en el constitucionalismo de 
mercado europeo. Este último representa el paradigma de la dialéctica entre el dato formalmente 
constitucionalizado que reconoce como forma de Estado al Estado social, y la nueva realidad material. 
Precisamente, sólo situando los términos de la reflexión en el marco de confrontación de modelos, la 
constitución económica del Estado social frente a la constitución económica del proyecto europeo, es 
posible aprehender cuales son los actuales fundamentos de la constitución económica, y cómo 
interactúan con el marco constitucional predeterminado. 
Siguiendo estas premisas se entregará al alumnado, con suficiente antelación, un texto estructurado en 
torno a los siguientes contenidos. 
1. Concepto de constitución económica: una premisa metodológica. 
2. El modelo económico del constitucionalismo social: consideraciones preliminares. 
3. Diferencias entre la constitución económica del Estado social como sistema de garantías y la teoría 
de la neutralidad del modelo económico. 
4. La constitución económica de la globalización: especial referencia a la constitución económica 
europea (gobernanza económica europea y nueva gobernanza económica europea).

2. Tipologías constitucionales del derecho de propiedad y la función social de la propiedad. Prof. 
Lorenzo Prats

I. EL ART. 33.1 CE. EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO 
A LA PROPIEDAD PRIVADA. 
1. El sentido del reconocimiento. 
2. La garantía institucional de la propiedad privada. 
3. Garantía institucional y contenido esencial. 
II. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
III. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO 
OBJETIVO QUE LEGITIMA LA APROPIACIÓN DE BIENES NO DEMANIALES. 
IV. LA DELIMITACIÓN LEGAL DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE «LAS 
PROPIEDADES». 
1. Reformulación del Art. 33.2 CE. 
2. Reserva de ley formal como garantía. 
3. El contenido esencial ¿una garantía? 



Course Guide 
44692 Constitutional mechanisms of intervention of 

the state in the economy

44692 Constitutional mechanisms of intervention of the state in the economy 4

4. La función social, y la delimitación del contenido del derecho de propiedad. 
4.1. Consideraciones previas: La Ley, la delimitación del derecho y su 
función social. 
4.2. La función social: un principio general del derecho, un tópico 
jurídico, un concepto jurídico, un principio normativo. 
V. LA GARANTÍA EXPROPIATORIA: ART. 33.3 CE 
1. La subordinación del titular a la realización del interés general. 
2. La privación del particular de sus bienes, derechos o intereses legítimos por 
causa de utilidad pública o interés social. 
2.1. Consideraciones previas. 
2.2. Por lo que se refiere a las denominadas «Leyes expropiatorias». 
2.3. Por lo que se refiere a la expropiación acordada por la 
Administración, en tanto que garante de la función social de la propiedad y de 
la realización del interés general

3. La regulación del comercio: controles estatales, competencia y defensa del consumidor. Prof. 
J. Viciano

1.- La libertad de empresa como Derecho constitucional y la intervención de los poderes 
públicos en la economía. 
2. La política de la competencia como intervención general del Estado en la economía. 
2.1.- Conceptos básicos del sistema económico constitucionalizado. 
Modelos económicos. El poder de mercado. 
2.2.- El Derecho de defensa de la competencia en la historia y en la 
actualidad. 
2.3.- Derecho de competencia desleal en la historia y en la actualidad. 
2.4.- Las funciones del Derecho de defensa de la competencia. Breve 
referencia a los sistemas de defensa de la competencia existentes. 
3. La intervención especial del Estado en la economía. 
3.1. Las normas de ordenación y supervisión de determinados sectores. 
3.2.- Las regulaciones que limitan la libertad de empresa. 
4. La defensa de los consumidores como derecho fundamental de los demandantes 
finales en el mercado.
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WORKLOAD

ACTIVITY Hours % To be attended

Theory classes 18,00 100

TOTAL 18,00

TEACHING METHODOLOGY

English version is not available

EVALUATION

Una vez finalizado el período de estudio de una asignatura se realizarán pruebas de evaluación de la 
misma.  

1. Pruebas de Evaluación de conocimientos adquiridos: Se realizará un examen tipo test (45% de la nota) 
y otro con una pregunta corta de desarrollo (45% de la nota).

2. Participación en foros y debates on-line: 10% de la nota.

La nota final de cada una de las materias será la nota media de las asignaturas que las componen. El 
máster se superará cuando el alumno haya superado con éxito todas las materias con, al menos, un 5 sobre 
10. Por lo que respecta a las notas, se aplican los criterios de la Universitat de València. Las 
calificaciones serán numéricas de 0 a 10 con un decimal, a las que se añadirá la calificación cualitativa 
correspondiente conforme a la siguiente escala:

-  de 0 a 4.9: “suspenso”

-  de 5 a 6.9; “aprobado”

-  de 7 a 8.9: “notable”

-  de 9 a 10: “sobresaliente o sobresaliente con matrícula de honor”

 

Las pruebas de recuperación tendrá lugar conforme al calendario de 2ª convocatorias que se publicará en 
el aula virtual del Master de Derecho Constitucional.
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López Basaguren, Alberto & López Pina, Antonio. Sobre la reforma de la 
Constitución. Teoría y realidad constitucional, (Ejemplar dedicado a: La Reforma Constitucional), núm. 
29, 2012, págs. 11-76. 
Comisión Europea. Asuntos Económicos y Financieros. Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento (PEC): 
http://ec.europa.eu/economy_finance/economic_governance/sgp/index_es.htm 
De Cabo Martín, Carlos. Propuesta para un constitucionalismo crítico. 
Constitucionalismo crítico: Liber amicorum Carlos de Cabo Martín / coord. por Miguel Angel García 
Herrera, José Asensi Sabater, Francisco Balaguer Callejón, 2015, págs. 25-35.
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de estudios políticos y constitucionales, Madrid, 2007. 
DOMÉNECH PASCUAL, P.; Cómo distinguir entre una expropiación y una 
delimitación de la propiedad no indemnizable. InDret, núm. 1, 2012. 
GARCÍA DE ENTERRÍA, E.; Las expropiaciones legislativas desde la perspectiva 
constitucional. En particular, el caso de la Ley de Costas. Revista de Administración  Pública, nº 141, 
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JIMÉNEZ CAMPO, J. Derechos fundamentales. Concepto y garantías, Trotta. Madrid, 1999. 
LÓPEZ GUERRA, L., ESPÍN, E., et. alii., Derecho constitucional, v. I, 10ª ed., Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2016. 
LÓPEZ LÓPEZ, A. M., La disciplina constitucional de la propiedad privada, Tecnos, Madrid, 1988. 
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Madrid, 1995

ALBORCH BATALLER, C., Reflexiones en torno a la iniciativa económica privada e iniciativa pública 
en la Constitución española, en Estudios sobre la Constitución española de 1978, Ed. Universidad de 
Valencia-Facultad de Derecho, Valencia 1980, pp. 157-173 
ARAGÓN REYES, M., Libertades económicas y Estado social, ed. McGraw Hill, 
Madrid, 1995. 
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ARIÑO ORTIZ, G., Principios Constitucionales de la libertad de empresa. Libertad de comercio e 
intervencionismo administrativo, ed. Marcial Pons, Madrid 1995, pp. 21-39, 81-125 
BASSOLS COMA, M., Constitución y sistema económico, ed. Tecnos, Madrid, 1988. 
CAZORLA PRIETO, L. M., Artículo 38, en Comentarios a la Constitución [ Dir. 
Fernando Garrido Falla], ed. Civitas, Madrid, 3a ed., 2001, págs., 830- 846. 
CIDONCHA, A., La libertad de empresa, ed. Thomson-Civitas, Madrid, 2006. 
DE LA QUADRA SALCEDO, T., Constitución y modelo económico liberalizador 
en Cuadernos de Derecho Público, nº 9, 2000, pp. 27-46.

ADDENDUM COVID-19

This addendum will only be activated if the health situation requires so and with the prior 
agreement of the Governing Council

English version is not available


